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resUmen

El siguiente trabajo tiene como objetivo analizar la disputa por el 
aprovechamiento de los bosques en el municipio de Uruapan. Así 
como los conflictos que se dieron entre los representantes de las 
compañías madereras, la clase política y el gobierno federal; y, a pe-
sar de que este último buscó organizar la explotación forestal que 
se realizaba en esta zona del estado de Michoacán, se enfrentó a la 
resistencia e inconformidad por diversos sectores de la sociedad, 
motivo por el cual buscó los mecanismos legales necesarios para la 
aplicación del marco jurídico forestal. 
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ABSTRACT

The following work has aim to analyze the dispute over the use of fo-
rests in the township of Uruapan. As well as the conflicts that occu-
rred between the representatives of the wood trading companies, the 
political class and the federal government; and, in spite of the latter 
sought to organize the logging that was carried out in this area of the 
state of Michoacán, it faced resistance and nonconformity by various 
sectors of society, for which reason it looked for the necessary legal 
mechanisms for the application of the forest legal framework.
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INTRODUCCIÓN

A partir de la década de los años treinta del 
siglo XX, en México, se empezaron a di-

señar diversas políticas enfocadas en conservar 
y proteger los bosques, y el estado de Michoa-
cán fue el escenario que sirvió como base para 
la aplicación de los primeros lineamientos jurí-
dicos para la organización y el aprovechamien-
to forestal del país, esto pude apreciarse a partir 
del gobierno del general Lázaro Cárdenas en Mi-
choacán (1928-1932) y posteriormente con su 
ascenso a la presidencia de la República mexica-
na (1934-1940). No obstante, estas medidas de 
organización forestal trajeron consigo varios pro-
blemas y resistencia para acatar las disposiciones 
del gobierno. La inconformidad de algunos sec-
tores como el industrial no se hizo esperar, au-
nado al descontento de algunas comunidades, 
quienes mostraron su rechazo, debido a que se 
sintieron vulneradas y limitadas para aprovechar 
libremente los recursos del bosque. Lo anterior 
generó una compleja relación entre los poblado-
res y el Ejecutivo federal, la cual se vio traducida 
en una pugna por los derechos del bosque. 

En el siguiente apartado, se aborda la proble-
mática que ocasionó la restricción de la explota-
ción de los montes del municipio de Uruapan, 
perteneciente al estado de Michoacán, México. 
Así como el conflicto que mantuvieron los cam-
pesinos en contra de las autoridades forestales, a 
quienes acusaron de obstruir, de manera delibe-

rada, las actividades de trabajo que desempeña-
ban en el bosque. Asimismo, se analiza la forma 
en la que algunas comunidades y organizaciones 
civiles fueron utilizadas políticamente por ac-
tores políticos para defender sus negocios, esto 
como una forma de presionar al gobierno de Lá-
zaro Cárdenas para que desistiera de imponer la 
restricción de la explotación a los bosques.

Para este estudio, fue necesario el apoyo de 
la historia ambiental, entendida no solo como la 
relación entre hombre-naturaleza y su continuo 
cambio, sino también como las decisiones insti-
tucionales y la creación de normativas jurídicas 
relativas al manejo y la protección del medio am-
biente. Es precisamente a través de esta línea de 
investigación que se analiza la complejidad del 
sector, en la zona forestal de la ciudad de Urua-
pan, Michoacán, tomando como punto de refe-
rencia el impacto social que generó la aplicación 
de las políticas forestales en el estado. 

RESISTENCIA A LA APLICACIÓN 
DE VEDAS FORESTALES

A partir de 1937 año en el que entró en vigor la 
veda forestal en los montes de la ciudad de Urua-
pan –el municipio de Uruapan a inicios del siglo 
XX se caracterizó por su vegetación y sus exten-
sos bosques, localizado en la zona oeste del esta-
do de Michoacán, situado a una altura promedio 
de 1,620 metros sobre el nivel del mar (msnm) 
con un territorio que abarca una extensión total 

de 954.17 kilómetros cuadrados–, algunos ma-
dereros en la región rechazaron inmediatamen-
te la aplicación de dicha normativa; incluso, de 
manera directa, confrontaron las disposiciones 
del general Cárdenas a través de la conforma-
ción de organizaciones civiles, las cuales tenían 
como objetivo refutar públicamente la política 
forestal del gobierno.1 

El 28 de diciembre de 1937, José Antonio 
Márquez, representante legal de la firma made-
rera “J. Antonio Márquez y Cía.”, establecida en 
la ciudad de Uruapan, rebatió la disposición de 
la autoridad y pidió que se considerara, cuando 
menos, no emplear la normativa en los bosques 
de los municipios de Uruapan y Parangaricutiro 
–la veda fue decretada por un lapso de 20 años 
y comprendía los municipios de Uruapan, Pa-
racho, Taretan, Ziracuaretiro, Parangaricutiro, 
Tingambato, Nahuatzen, Cherán, Charapan y 

1  Las vedas durante el periodo cardenista tuvieron como finalidad preservar 

los recursos forestales en aquellos lugares en donde la explotación de 

estos representaba un severo problema en el equilibrio ecológico. Ante esta 

problemática, el gobierno implementó diversos mecanismos legales para 

intentar detener la deforestación en la entidad. Cabe mencionar que las 

vedas forestales tenían fundamento constitucional a través de la Ley Forestal 

de 1926, especialmente en el artículo cuarenta y uno que establecía que la 

Secretaría de Agricultura y Fomento quedaba a cargo de todas las medidas 

necesarias para el cumplimiento de la ley, así como de formar todos los 

reglamentos y dictar todas las disposiciones especiales conducentes a 

conservar los bosques.

Tancítaro–, donde tenía intereses particulares. 
Márquez era presidente de la Liga de Comités 
Agrarios en Uruapan, y su capacidad como lí-
der quedó de manifiesto cuando logró capitalizar 
el apoyo de la Liga de Comunidades Agrarias y 
de los Sindicatos Campesinos del Estado de Mi-
choacán “mostrando musculo”, como se dice en 
la jerga política, y desde luego con la intención 
de ejercer presión al gobierno.2

José Márquez, a manera de reclamo, en una 
misiva que dirigió al Gral. Cárdenas, expresó su 
descontento con las políticas que venía aplican-
do en la entidad, debido a que argumentaba ha-
ber invertido una suma considerable de dinero 
en la explotación de los bosques en la región de 
Uruapan. El empresario señalaba que todos los 
movimientos burocráticos en su momento se ha-
bían realizado de acuerdo a los procedimientos 
que la Subdelegación Forestal en la ciudad de 
Uruapan le había exigido. Además de haber cu-
bierto todos los lineamientos legales que conte-
nía el marco jurídico forestal, razón por la cual 
estaba inconforme con el decreto presidencial.3

A manera de respuesta y para tratar de con-
trarrestar las políticas de la administración 
cardenista, José Márquez presentó, ante el Eje-
cutivo federal, varias consideraciones en con-

2  Archivo General de la Nación de México (AGNM). Fondo Lázaro Cárdenas del 

Río. Caja 557, Expediente 501.2/74, (1939): 36-39.

3  AGNM (1939): 36-39.
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tra de la suspensión de la explotación de los 
bosques; en estas intentaba demostrar que las 
vedas impuestas no beneficiaban a nadie, más 
bien, afectaban la economía de cientos de fa-
milias que dependían laboralmente de la ex-
plotación forestal. El maderero sostenía que 
la mayor parte de la población estaba siendo 
afectada por la normativa, en especial los in-
dígenas, quienes dependían básicamente del 
aprovechamiento de los bosques. Bajo tales 
condiciones, reiteraba que la aplicación de las 
vedas afectaba más a la población rural, ya que 
se le privaba de la única fuente de trabajo me-
diante la cual podían generar recursos econó-
micos.4 José Márquez calculaba que, de seguir 
en marcha el decreto presidencial, se estaría 
afectando, únicamente en lo que correspondía 
a la ciudad de Uruapan, alrededor de dos mil 
trabajadores, sin contar el innumerable per-
sonal que directa o indirectamente recibía los 
beneficios materiales provenientes de la explo-
tación de los bosques.

Desde que se decretaron las vedas forestales 
en Michoacán, durante el gobierno de Lázaro 
Cárdenas (1934-1940), las cartas y los telegra-
mas dirigidas al presidente fueron una cons-
tante. En ellas, el gremio empresarial trataba, a 
través de un doble discurso, hacerse pasar por 
víctima, puesto que, aparentemente, su princi-

4  AGNM (1939): 36-39.

pal preocupación era la situación laboral en la 
que quedarían los obreros; puntualmente, por-
que sabían que Cárdenas era un hombre gene-
roso con las causas de la población rural. De 
ahí que, de alguna manera, se entiende la in-
tención de ligar el interés particular con una 
causa general de la población.

En un punto determinado, el empresario 
José Márquez llegó a poner en entredicho la 
política forestal de Cárdenas, al referir que 
la veda de los bosques no reportaría ningún 
beneficio práctico a nadie, ya que la refores-
tación se podía dar de forma natural, sin ne-
cesidad de aplicar ninguna normatividad al 
respecto. Además, desde el punto de vista 
económico, caería la recaudación de impues-
tos, debido a que la Federación recibiría un 
serio descalabro y merma de sus ingresos por 
concepto de impuestos sobre la madera: «La 
alarmante crisis económica que con la medi-
da aparentemente protectora de los bosques 
que pretende llevar a la práctica el gobierno, 
debe considerarse con la mesura y detenimien-
to que merece la importancia del caso».5 El 
maderero estimaba que solamente en lo que 
se refería a la ciudad de Uruapan, circulaban 
semanalmente alrededor de cincuenta mil pe-
sos producto de la madera.6 

5  AGNM (1939): 36-39.

6  AGNM (1939): 36-39.

Márquez sugería que la ley debería de aplicarse en aquellos lugares donde la ve-
getación hubiese sido intensamente arrasada, no así en zonas donde el aprovecha-
miento se hacía de manera racional y se respetaba la normatividad forestal. Quizás 
Márquez tenía una parte de razón en su reclamo, en el sentido de que algunos 
madereros estaban apegados a la normatividad y eran disciplinados en cuanto a 
las explotaciones que realizaban. Pero creo que el actuar del gobierno fue con-
gruente, es decir, no podía en una zona determinada hacer distinciones para la 
aplicación del decreto, pues le hubiese creado mayores problemas. La postura de 
hacerlo de manera general fue la mejor decisión que tomó el gobierno cardenista. 

La inconformidad de José Antonio Márquez fue defendida y respaldada por Pablo 
Rangel Reyes, quien era Secretario General de la Liga de Comunidades Agrarias y de 
los Sindicatos Campesinos del Estado de Michoacán. En un telegrama enviado el 11 
de marzo de 1938 al presidente Cárdenas, este mostró su apoyo a Márquez, al mismo 
tiempo que expresó su descontento con la decisión que el gobierno había tomado al 
restringir la explotación forestal en la zona de Uruapan. No obstante, a pesar de que 
se decía respetuoso del Ejecutivo federal, solicitaba que únicamente se le permitie-
ra a las personas que integraban la Liga de Comités Agrarios de la Región de Urua-
pan hacer uso del aprovechamiento de los bosques.7 Posteriormente, en una carta 
ya más extensa enviada a la oficina del presidente el 6 de abril de 1938, el represen-
tante de dichas organizaciones manifestó las afectaciones que estaban sufriendo los 
pobladores debido al establecimiento de las vedas forestales en la zona: 

Estimado general, la situación económica de los campesinos de esta región, es com-
pletamente crítica, pues son poseedores de terrenos que sólo cultivan temporalmen-
te una vez al año, esto por carecer de las aguas necesarias para realizar cosechas de 
regadío. Por tales circunstancias, las cosechas que se levantan, sólo deja raquíticas 
utilidades que no son suficientes para satisfacer las exigencias de vida y para poder 
subsanarse, por lo que sea [sic] recurrido a la explotación completamente pequeña 

7  AGNM (1939): 39.
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de los montes que están dentro de las planifi-
caciones de terrenos que se tienen solicitados, 
y que se están tramitando los expedientes res-
pectivos en el Departamento Agrario, explo-
taciones que como decimos, señor presidente 
no son en gran escala, únicamente se hacen 
tumbas de árboles completamente adultos 
y muy salteados entre los bosques. Árboles 
que se industrializan en carbón o en maderas 
para venderlos en la ciudad y con el producto 
de ellas se subsanan en gran parte las necesi-
dades para la manutención de las familias, 
pero ahora estimado general, quedan limita-
das esas pequeñas facilidades, con las dispo-
siciones decretadas por usted, mandato que 
respetamos en todos sus aspectos, pero que 
no consideramos justo que las autoridades 
encargadas de hacer cumplir la ley la lleven 
a cabo única y exclusivamente con los cam-
pesinos. Pues las grandes compañías made-
reras siguen las explotaciones de los bosques 
sin obstáculo alguno.8

 En la carta que el Gral. Cárdenas recibió, se pue-
den apreciar varios aspectos de interés. Por ejem-
plo, al iniciar la redacción se denota un mensaje 
por parte del líder de las organizaciones de sen-
tirse totalmente agraviado por la disposición que 
el gobierno había implementado, pues argumen-

8  AGNM (1939): 39-40.

taba que la única fuente de ingresos que soste-
nía la economía de los pobladores era la venta de 
productos del bosque, ya que las cosechas que 
se realizaban eran de temporal y, por lo tanto, el 
aprovechamiento forestal era una opción que du-
rante todo el año podía subsanar los gastos que 
se generaban; mas, al estos quedar restringidos, 
las comunidades quedarían en el desamparo total. 

 Sin embargo, el gobierno cardenista había 
previsto toda esta serie de problemas que se pu-
dieran generar, para lo cual implementó diver-
sos programas enfocados para apoyar aquellas 
localidades que se vieran afectadas por la legisla-
ción. Estos apoyos consistían en la organización 
de cooperativas resineras, las cuales eran apoya-
das, desde su conformación, por la Secretaría de 
Economía Nacional.9 

Otro aspecto que llama la atención es el cono-
cimiento que tenían sobre la normatividad fores-
tal, pues referían que solamente hacían cortes de 
árboles viejos y de manera salteada, disposiciones 

9  En este sentido, la Secretaría de Economía Nacional, como parte de una 

política sexenal, procuró darle prioridad a la conformación de cooperativas, 

preferentemente aquellas destinadas a la explotación de los recursos 

naturales del país, otorgándoles las facilidades necesarias para que, 

mediante una tramitación breve y fácil, pudieran integrarlas y remediar su 

situación precaria. –Véase, Archivo General e Histórico del Poder Ejecutivo 

de Michoacán (AGHPEM). Diario de los Debates de la Cámara de Diputados del 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos. XXXVI Legislatura, Año II. Tomo 

II.- Núm. 2 (1 de septiembre de 1935)–.

esenciales para garantizar la repoblación de mane-
ra natural del arbolado y que estaba contemplado 
dentro de la Ley Forestal de 1926, es decir, su dis-
curso se enfocaba en trasmitir que estaban cum-
pliendo con lo establecido en el marco jurídico y 
que, por lo tanto, estaban apegados a la normati-
va. A su vez, resalta la queja que se hace en contra 
de las compañías madereras a las que señalaban de 
seguir explotando los bosques sin importar que se 
hubiese establecido una veda forestal en la zona. 
En otra parte de la redacción de la carta, se mani-
fiesta la importancia que representan los bosques 
para el entorno natural, así como los esfuerzos que 
han hecho los campesinos para conservarlos: 

Señor presidente se toma en consideración el 
valor tan grande y sobre todo el beneficio 
que a la patria le reportan los propósitos de 
usted al llevar a cabo una reforestación en 
varias partes del país, y desde luego estamos 
con usted, como siempre en sus determina-
ciones, toda vez que creemos esos pasos son 
para acabar con las grandes explotaciones, 
pero no para que se nos quite un pequeño me-
dio de vida a los que dependemos del campo, 
toda vez que cuando se asume la imperio-
sa necesidad de derribar un árbol, siempre 
se busca la forma de no afectar a la natura-
leza. Además siempre se ha procurado ha-
cer una vigilancia para evitar incendios en 
nuestros bosques no habiéndose presenta-
do hasta el momento ningún incendio. Por 

todo lo expuesto, señor presidente, se le pide 
con todo respeto, su autorización para seguir 
explotando en pequeñísimas cantidades los 
bosques y ayudarnos así a solventar nuestra 
exigencia de vida familiar.10 

 Aparentemente, el líder de la organización, más 
que ver por su interés particular, lo hacía por el 
bienestar de las familias de los trabajadores, pues, 
según argumentaba, estos se quedarían sin un in-
greso al quedar suspendidas las actividades fo-
restales en la región de Uruapan. No obstante, se 
alcanza a percibir, de manera clara, que el made-
rero José Márquez utilizó, deliberadamente, las 
estructuras de organizaciones sociales para hacer 
frente a las disposiciones del gobierno. Esta misma 
postura de utilizar o valerse de grupos conforma-
dos para presionar a través de estos al presidente 
Cárdenas fue una constante, no solo por madere-
ros sino también por la misma clase política. 

CONFLICTOS POR EL 
APROVECHAMIENTO 
DEL BOSQUE

La inconformidad por el establecimiento de las 
vedas forestales en la región de Uruapan logró 
que varios líderes y representantes de organiza-
ciones civiles se unieran a un sector de la clase 

10  AGNM (1939): 40-41.
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política para oponerse a la política que el presi-
dente Cárdenas venía aplicando en la entidad. 
Por ello, el 6 de agosto de 1939, Ignacio Gó-
mez, representante de las Comunidades Indí-
genas de la Región de Uruapan, mediante un 
telegrama le recriminó al Gral. Cárdenas que 
se habían quedado sin proveerse de alimenta-
ción ciento cincuenta indígenas, debido a que 
la delegación forestal les había recogido los 
productos forestales que los campesinos habían 
labrado en el monte, actividad con la cual se 
sostenían diariamente.11 En este sentido, Cami-
lo Ángel, presidente de la Liga de Comunida-
des Agrarias de la Región de Uruapan, protestó 
públicamente por los atropellos que, según él, 
cometía la autoridad forestal en contra de los 
indígenas, a quienes se les había arrebatado a 
golpes los productos forestales.12 

A pesar de lo anterior, cuando se estableció 
el decreto presidencial en el mes de febrero de 
1937 en los montes de la región de Uruapan, 
se dispuso que, únicamente, los pobladores ten-
drían el derecho de aprovechar la madera seca 
como combustible doméstico. Dicha dotación 
debería ser regulada por la autoridad corres-
pondiente, en este caso por el Servicio Forestal, 
quien asignaría las zonas en las que se podría re-
colectar el recurso maderable. Asimismo, en la 

11  AGNM (1939): 30.

12  AGNM (1939): 30.

zona quedó estrictamente prohibida la explota-
ción comercial de los bosques, así como el cam-
bio de uso de suelo, es decir, se restringió para 
que los predios forestales no fueran cambiados 
por cultivos agrícolas o de pastoreo, esto con la 
intención de evitar el deterioro del arbolado.13

Era evidente que una parte de los campesinos 
se resistían a acatar las disposiciones sobre las 
vedas forestales que el presidente Cárdenas im-
pulsaba, lo que creó una serie de conflictos por 
el libre aprovechamiento de los bosques; empe-
ro, esta inconformidad fue capitalizada y mani-
pulada por algunos políticos, quienes también se 
resistían a la aplicación de la normativa, debido 
a que afectaban directamente sus interés particu-
lares, lo que les valió la conformación de un blo-
que de protesta en contra del Ejecutivo federal. 

Debido a la confrontación que había entre 
los dirigentes de comunidades indígenas y la au-
toridad forestal de Uruapan, el gobierno federal 
decidió enviar a la zona del conflicto a un visi-
tador que le permitiera conocer de manera ge-
neral e imparcial lo que estaba sucediendo en la 
región. La decisión recayó en el ingeniero Fer-
nando Opengo Escamilla, quien dependía del 
Departamento Forestal de Caza y Pesca, cuya 
misión era informar al ejecutivo sobre la proble-
mática que se presentaba en el lugar.

13  AGHPEM, Diario Oficial de la Federación, México, tomo C, número 39, (17 de 

febrero de 1937): 10-11.

El 8 de agosto de 1939, mediante un informe de actividades, el ingeniero Escamilla 
comunicó directamente al Gral. Cárdenas sobre los conflictos que se habían presen-
tado entre la delegación forestal y varios infractores de la ley forestal. Al respecto, 
refirió que había diversas quejas en la delegación forestal por parte de algunos encar-
gados del orden y de jefes de tenencia de los pueblos vecinos de Uruapan, sobre mu-
chos campesinos que se dedicaban a producir tejamanil y a talar madera en el monte 
sin permiso alguno de la autoridad forestal o de las comunidades.14 La delegación 
ordenó que se hiciera una inspección de infractores de la ley como parte de la de-
manda atendida, dado que era recurrente que todos los días por la madrugada baja-
ran del cerro bestias y camiones con grandes cantidades de dicho producto.15 Como 
resultado de este trabajo, el visitador notificó al presidente Cárdenas que se habían 
incautado doscientas cincuenta herépitas16 de tejamanil ilegales. 

El visitador refería que, aparentemente, el producto lo hacían pasar como pro-
piedad de los pobladores; sin embargo, este pertenecía al negocio particular que 
tenían, en conjunto, el presidente municipal de Uruapan, Albino Hernández de la 
Garza y el diputado Roberto Cerda Espinoza. Estos dos personajes, de acuerdo con 
la versión del visitador forestal, manipulaban a algunos pobladores, especialmente 
el legislador, quien tenía una gran influencia sobre diversos líderes y representan-
tes de comunidades indígenas. Asimismo, informó que, a partir del decomiso que 
la delegación forestal había realizado a diversos campesinos, la reacción de estos 
fue violenta, evento que enardeció aún más cuando el alcalde y el diputado, acom-
pañados de una muchedumbre, se dirigieron a las oficinas forestales donde hicie-
ron destrozos e intentaron quemarlas.17 

14  El tejamanil es una delgada lámina de madera de dimensiones variables que se usaba como material para cubrir los techos y paredes de 

algunas poblaciones. Era extraído principalmente del oyamel debido a que era más resistente que la madera de pino y no se torcía durante 

el clima cálido. –Véase, Aguirre Beltrán, Gonzalo. Problemas de la población indígena de la cuenca de Tepalcatepec (Tomo III, Vol. III. México: 

Ediciones del Instituto Nacional Indigenista, 1952): 202-203–. 

15  AGNM (1939): 7-33.

16  Una herépita equivalía a una carga de cuatrocientos tejamaniles.

17  AGNM (1939): 7-33.
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Además, se informó al presidente Cárdenas que el 
diputado Roberto Cerda, después de que se dio la 
problemática en las oficinas forestales de Uruapan, 
se dirigió de inmediato a la capital michoacana 
para entrevistarse y enterar, a su modo, al goberna-
dor Gildardo Magaña Cerda lo que había aconteci-
do. En este sentido, el visitador señaló que, como 
resultado de esta visita, el diputado había conse-
guido, momentáneamente, por instrucciones del 
Ejecutivo estatal, no solamente la devolución to-
tal e inmediata de los productos, sino también la 
destitución de los empleados forestales que habían 
participado en la incautación del tejamanil. No 
obstante, el delegado forestal, quien estaba esta-
blecido en la ciudad de Uruapan, se había negado 
a acatar dichas órdenes, argumentando que úni-
camente el Departamento de Caza y de Pesca era 
quien tenía la facultad de dar las instrucciones.18 

Ante la complejidad del problema que se sus-
citaba en los bosques de Uruapan, Miguel Ángel 
de Quevedo, en su calidad de autoridad forestal 
en el país, concedió, finalmente, que se entregara 
el producto incautado únicamente a los campe-
sinos que verdaderamente lo necesitaran, previa 
la obtención del permiso correspondiente. La 
inconformidad ante la disposición por parte de 
algunos líderes de organizaciones que respalda-
ban, tanto al presidente municipal de Uruapan, 
como al diputado Roberto Cerda, se mostró in-

18  AGNM (1939): 7-33.

mediatamente, exigiendo que toda la madera les 
fuera devuelta aunque no contara con los permi-
sos. En este contexto, era un secreto a voces que 
el legislador Cerda estaba detrás del movimien-
to de resistencia a la normativa forestal, puesto 
que sus interés particulares se veían afectados; 
puntualmente porque ya no podría adquirir pro-
ductos labrados en el bosque a precios bajos para 
revenderlos a un mayor precio.19

Poco a poco, la presión de varias organiza-
ciones que se habían aglutinado para que Cár-
denas retirara de su cargo a Eliseo Vidales, 
delegado forestal en la ciudad de Uruapan, y 
a quien acusaban de obstaculizar y encarcelar 
a los indígenas sin motivo alguno fue crecien-
do. En este sentido, el 28 de agosto de 1939 
Ignacio Gómez, Presidente de Comunidades 
Indígenas de Uruapan, pidió al presidente Cár-
denas, mediante un telegrama, su intervención 
para liberar alrededor de 150 indígenas que, su-
puestamente, se encontraban presos debido a 
que el delegado forestal los había retenido sin 
razón cuando estos llevaban leña para sus ho-
gares, aún y cuando estos habían mostrado sus 
permisos.20 El 30 de agosto de 1939, Ramón 
Robledo, Secretario General del Sindicato de 
Hilanderos de la Fábrica de San Pedro, se quejó 
del delegado forestal debido a que despojaba a 

19  AGNM (1939):7-33.

20  AGNM (1939): 22.

los campesinos de sus productos forestales, por 
lo que pedía su destitución inmediata.21 
A estas quejas se sumaron las de Jesús Espino-
sa, Presidente de la Federación Regional Obrera, 
quien se solidarizó con la protesta que había he-
cho el comité central de la Liga de Comunidades 
Indígenas Uruapan, en contra del delegado fores-
tal pues refería: «viene extorsionando a humildes 
indígenas»22; así como las de Antonio Paloma-
res, Secretario General de la Federación Regional 
de la Confederación de Trabajadores de México, 
quien, a través de un telegrama dirigido al presi-
dente Cárdenas, refería: «elevo una enérgica pro-
testa contra el delegado forestal por incalificables 
atropellos que ha venido cometiendo con humil-
des indígenas, por lo que se solicita su interven-
ción para poner fin a tan lamentable situación».23

Para el 7 septiembre de 1939, finalmente, Cár-
denas dio instrucciones para que la delegación fo-
restal en Uruapan devolviera los productos que se 
habían retenido a los pobladores de esa región, pero 
bajo la condición de que se cambiara el sistema de 
labra de tejamanil, es decir, en vez de seguir cuar-
teando la madera, esta se pudiera remplazar por un 
modelo tipo, a base de tabletas o tejas hechas en 
aserraderos, las cuales empezaban a tener una bue-
na aceptación en diferentes regiones del país. 

21  AGNM (1939):16-18.

22  AGNM (1939):16-20.

23  AGNM (1939):1-7.

Cabe mencionar que el inconveniente que veía el 
gobierno con la producción del tejamanil era el 
despilfarro que se hacía de los árboles al momen-
to de su elaboración, ya que de un tronco que se 
utilizaba con estos fines únicamente el cuarenta 
por ciento era utilizado y el restante se desper-
diciaba en el monte.24 La alternativa que el go-
bierno intentó establecer entre los campesinos 
fue una industria de teja de madera con los ade-
lantos modernos, a fin de fortalecer el trabajo ru-
ral, basado en evitar el destrozo y el desperdicio 
que originaba la elaboración del tejamanil.25 Al 
respecto, Cristopher R. Boyer refiere que la ad-
ministración cardenista se distinguió por mos-
trar un pragmatismo singularmente ecológico, 
pues tendían a adaptar proyectos modernizado-
res, de acuerdo con las necesidades de comu-
nidades específicas y con los paisajes naturales 
particulares, es decir, los expertos se enfocaron 
en diseñar programas que alteraban las prácticas 
campesinas con la finalidad de fomentar el de-
sarrollo social en una forma consonante con el 
medio ambiente local.26 

24  Peralta. M. Carlos. Los Bosques de Uruapan (Morelia: n/a, 1931): 27-28.

25  AGNM (1939):24.

26  Boyer, R. Christopher. “El manejo del paisaje social en los bosques 

posrevolucionarios. Una reinterpretación del cardenismo”. En: Colección 

del Centenario de la Revolución. Eduardo N. Mijangos Díaz y Alonso Torres 

Aburto (Coords) (Morelia: Instituto de Investigaciones Históricas, Facultad de 

Historia, Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, 2011): 455.
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CONCLUSIONES

La aplicación de las vedas forestales que se implementaron en Michoacán para la pro-
tección y conservación de los bosques fue una situación compleja con la que tuvo que 
lidiar el Gral. Lázaro Cárdenas, debido a las diversas inconformidades que provenían, 
no solo del sector empresarial, sino también de los pobladores y de la clase política. 
Por ende, la presión de los diferentes líderes sindicales demuestra el grado de interés 
e importancia que representaba la explotación y la comercialización de los bosques.

Al mismo tiempo, la postura del Gral. Cárdenas fue congruente y de resistencia 
ante los embates. Él fue un hombre tolerante que priorizó el diálogo; fiel a su estilo, 
no especuló ni mucho menos desistió de sus ideas. Cabe mencionar que una de las 
principales características de esta administración fue, precisamente, la protección de 
los bosques. En este sentido, las políticas implementadas por el gobierno de Cárdenas 
se basaron en la preservación de las zonas forestales de mayor importancia ecológica, 
las cuales se consideró que deberían conservarse para beneficiar, no solamente al en-
torno natural, sino también a la salud de los ciudadanos al propiciar un mejor clima. 

Finalmente, la ciudad de Uruapan, enclavada en una de las zonas forestales más 
importantes del país, representó una prioridad para el Ejecutivo federal, debido a los 
extensos terrenos de bosques que estaban en peligro de ser arrasados por las compa-
ñías madereras establecidas en la zona.  
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